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EDICTO
____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia en Materia Civil.- Zitácuaro, Michoacán.

PRIMERA ALMONEDA.

Dentro de los autos que integran el Juicio Sumario Civil
Hipotecario, número 437/2021, promovido por MELANIA
HUITRÓN SÁNCHEZ, frente a ANA LUISA SÁNCHEZ
ALANÍS y ROSA ALANÍS CALDERÓN, se ordenó sacar a
remate en su primer almoneda, los bienes inmuebles
secuestrados en autos, mediante la publicación de 3 tres de
edictos, de 7 siete en 7 siete días, en el Periódico Oficial del
Estado, en otro de mayor circulación del Estado y en los
estrados de este Tribunal, convocando postores a la
audiencia de remate.

Misma que se llevará a cabo el día 3 tres de julio del presente
año a las 10:00 diez horas, sirviendo como postura legal en
remate la cantidad de $60,000.00 Sesenta mil pesos 00/100
moneda nacional, del primero de ellos, en tanto que del
segundo la cantidad de $111,000.00 ciento once mil pesos
00/100 moneda nacional, y como postura legal la que cubra
las 2/3 partes de dicha suma.

Bienes sujetos a remate:

1. La totalidad de un terreno urbano marcado como lote
número veintiuno, manzana número cincuenta y siete, de la
zona número uno, del ejido de San Miguel del Monte, en el
municipio de Morelia, Michoacán, el cual tiene una extensión
superficial de doscientos metros cuadrados, registrado en
favor de Rosa Alanís Calderón inscrito ante el Registro
Público de la Propiedad Raíz y de Comercio en el Estado,
bajo el  registro número 52 cincuenta y dos, del tomo 3568
tres mil quinientos sesenta y ocho, de fecha 06 seis de
octubre del año de 1995 mil novecientos noventa y cinco.

2. El 50% cincuenta por ciento del terreno urbano marcado
como lote número sesenta y cuatro, de un terreno
denominado "Lomas de San Miguel", en la tenencia de
Chichimequillas de Escobedo, perteneciente a este municipio
y Distrito de Zitácuaro Michoacán, el cual tiene una
extensión superficial de ciento cuarenta y ocho metros
cuadrados, registrado en favor de Rosa Alanís Calderón y
Ana Luisa Sánchez Alanís, inscrito ante el Registro Público
de la Propiedad Raíz y de Comercio en el Estado bajo el
registro número 7 siete, del tomo 410 cuatrocientos diez, de
fecha 21 veintiuno de junio del año de 1991 mil novecientos
noventa y uno.

Expido el presente para su publicación en el Periódico

Oficial del Estado, en otro de mayor circulación del Estado,
en los estrados de este Tribunal y, en la puerta del Juzgado
Civil en turno de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Morelia, Michoacán. Atentamente.- El Secretario de
Acuerdos del Juzgado Civil de Primera Instancia.-
Zitácuaro, Michoacán, a 22 de mayo de 2023.- Lic. Julio
César Solorio Camarena.

40003060627-31-05-23                                                10-15-20

EDICTO
__________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado
Segundo de Primera Instancia en Materia Civil.- Morelia,
Michoacán.

PRIMERA ALMONEDA.

Que dentro de los autos del Juicio Ordinario Civil número
111/2010, sobre acción real  reivindicatoria de inmueble y
otras prestaciones, promovido por OFELIA CALDERÓN
LEÓN, por conducto de su apoderada jurídica, frente a
ALFREDO ARROYO CERVANTES se ordenó sacar a remate
en primera almoneda el siguiente inmueble:

El resto de una sub-fracción de la fracción primera de la
antigua hacienda de Uruétaro, del municipio de Tarímbaro,
del Distrito de Morelia, Michoacán, con las siguientes
colindancias:

Al Norte. con el poblado de Uruétaro.
Al Sur. con el poblado de Uruétaro.
Al Oriente. con el señor Jesús Romero Guzmán, raya en
medio.
Al Poniente. con Toribio Barrera y socios, raya en medio.
Con una superficie de 30-00-00 treinta hectáreas, según
escrituras.

Sirve de base para el mismo la cantidad de $1´818,000.00
Un millón ochocientos dieciocho mil pesos 00/100 M.N., y
es postura legal la que cubra las 2/3 dos terceras partes de
la misma.

Convóquense postores mediante la publicación de 3 tres
edictos de 7 siete en 7 siete días, en los estrados de este
Juzgado, Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios
de mayor circulación en la Entidad.

Dicho remate tendrá verificativo en la Secretaría de éste
Juzgado a las 09:30 nueve horas con treinta minutos, del
día 28 veintiocho de junio del año en curso.
Morelia, Michoacán, 18 dieciocho de mayo de 2023 dos
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mil veintitrés.- El Secretario de Acuerdos.- Lic. Isaac Francisco
Silva Flores.

40003053957-25-05-23                                                    10-15-20

EDICTO
____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Tercero
de Primera Instancia en Materia Civil.- Morelia, Michoacán.

Emplazamiento a LAURA EUGENIA GUTIERREZ NAVA,
por desconocerse su domicilio.

Por medio del presente hago de su conocimiento, que con
fecha 22 veintidós de septiembre de 2020 dos mil veinte, se
admitió a trámite la demanda en la vía Sumaria Civil
Hipotecaria número 561/2020, que promueve BANCO
SANTANDER MÉXICO SOCIEDAD ANÓNIMA,
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO
FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, frente a LAURA
EUGENIA GUTIÉRREZ NAVA, demandándole las
prestaciones que indica en su escrito y que se dan por
reproducidas en atención al principio de economía procesal,
mediante auto de fecha 13 trece de febrero y 8 ocho de
marzo, ambos de 2023 dos mil veintitrés, se ordenó llevar a
cabo el emplazamiento, lo que se le hace por este conducto
por desconocerse su domicilio, para que en el término de 30
treinta días contados a partir de la primera publicación,
comparezca a dar contestación a la demanda instaurada en
su contra, apercibida que de no hacerlo en dicho plazo, se le
tendrá por contestando la demanda en sentido negativo,
quedando a su disposición las copias de traslado en la
Secretaría de este Juzgado, término que empezará a contar
del día siguiente de la primera publicación del presente
edicto, que deberá de publicarse por tres veces consecutivas
en el Periódico Oficial del Estado, en uno de los periódicos
de mayor circulación en la entidad y en los estrados de este
Juzgado.

Morelia, Michoacán, a 24 veinticuatro de marzo de 2023 dos
mil veintitrés.- El Secretario .- Lic. Juan Manuel Arredondo
González.

40103074451-14-06-23                                                    20-21-22

EDICTO
____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto de
Primera Instancia.- Hidalgo, Michoacán.

SE CONVOCAN POSTORES.

Dentro de los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, número
23/2020, sobre pago de pesos, promovido por J. JESÚS
PATIÑO PAZ, en contra de JOSÉ GIBRAN ESTEBAN
HIGAREDA y JOSÉ YAMIL ESTEBAN HIGAREDA, se
señalaron las nueve horas del día once de julio del dos mil
veintitrés, para que tenga verificativo la audiencia de remate
en PRIMER ALMONEDA,  a fin de subastar públicamente
y al mejor postor el siguiente bien embargado que a
continuación se describe:

1. En virtud del derecho preferente, los bienes, derechos y
acciones que le corresponden del lote de terreno número 2
dos de la manzana C, ahora con la casa ahí construida del
fraccionamiento residencial Cumbres de Morelia, con frente
al bulevar Virreyes número 155 ciento cincuenta y cinco de
la ciudad de Morelia, Michoacán, inscrito bajo el número
26, del tomo 6744, del libro de propiedad correspondiente al
Distrito de Morelia, Michoacán.

Sirviendo de base para el remate la cantidad de cinco millones
setecientos sesenta y cinco mil ciento sesenta y cinco pesos
moneda nacional, y como postura legal la que cubra las dos
terceras partes del valor asignado al inmueble, equivalente
a tres millones ochocientos cuarenta y tres mil cuatrocientos
cuarenta y tres pesos con veinte centavos.

Convóquese licitadores mediante la publicación de dos
edictos dentro del plazo de nueve días hábiles, el primero
en el  primer día, el segundo en el noveno día, dentro del
plazo en mención, en un periódico de circulación amplia en
esta Entidad Federativa donde se ventile el juicio.

Hidalgo, Michoacán, a catorce de junio de dos mil
veintitrés.- La Secretaria de Acuerdos.- Lic. América Rubi
Jaimes Velazquez.

40103077995-16-06-23                                                       20-28

EDICTO
____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto de
Primera Instancia.- La Piedad, Michoacán.

SE CONVOCA POSTORES.

Dentro de los autos que integran el Juicio Sumario Civil
Hipotecario, expediente número 539/2019, promovido por EVA
SORIA LANDIN, en contra de ALBERTO BENJAMÍN ORTIZ
SIERRA, se señalaron las 10:00 diez horas del día 30 treinta
de junio del año 2023 dos mil veintitrés, a fin de que se lleve
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a cabo el desahogo de la audiencia de remate, en su CUARTA
ALMONEDA, respecto del bien hipotecado en autos,
consistente en la fracción de predio rústico denominado
"Cerca Prieta", ubicado en el rancho de Potrerillos, en esta
ciudad, inscrito a favor del demandado Alberto Benjamín Ortiz
Sierra.

Sirviendo como base del remate la suma de $1´003,828.63 Un
millón tres mil ochocientos veintiocho pesos 63/100 moneda
nacional, siendo postura legal la que cubra las 2/3 dos terceras
partes de dicha cantidad.

Convóquese a postores mediante la publicación de los edictos
correspondientes convocando postores por una sola vez en
los estrados de este Juzgado, Periódico Oficial del Estado y
un diario  de mayor circulación de este lugar.

La Piedad, Michoacán, a 23 veintitrés de mayo de 2023 dos
mil veintitrés.- Secretaria de Acuerdos.-  Lic. Celina Daine
Sánchez Ayala.

40153066384-16-06-23                                                              20

EDICTO
____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto de
Primera Instancia.- Los Reyes, Michoacán.

Expediente 146/2023

SE CONVOCAN OPOSITORES.

ADRIANA AGUILAR NÚÑEZ, por su propio derecho,
promueve Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, sobre
Información Testimonial Ad-perpetuam para suplir título
escrito de dominio respecto de una fracción del predio
rústico denominado Huetzamo, ubicado en la ranchería La
Palma, municipio de Los Reyes, Michoacán, de las siguientes
colindancias:

Al Norte. 100.00 metros, con Marisol García Ochoa, cerca
de alambre de por medio.
Al Sur. 100.00 metros, con Martín Rincón Herrera, cerca de
alambre de por medio.
Al Oriente. 122.09 metros, con Gilberto Figueroa Herrera,
cerca de alambre de por medio.
Al Poniente. 122.09 metros, con Adalid Rincón López.

La superficie total del predio es de 01-22-09  Has.

El predio antes citado, lo adquirió el promovente por

compraventa verbal que realizó con el extinto Octaviano
Rincón Martínez, posesión que tienen  en forma pública,
pacífica, continúa, de buena fe, y en concepto de propietario.

Se convoca opositores con derecho al inmueble, para que
pasen a oponerse a las presentes diligencias, dentro del
término de 10 diez días hábiles.

Los Reyes de Salgado, Michoacán, 24 de marzo de 2023.- La
Secretaria de Acuerdos.- Lic. María Alma Lino Martínez.

40153065271-15-06-23                                                              20

EDICTO
____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto.-
Zacapu, Michoacán.

CONVOCANDO OPOSITORES.

Fecha 18 de mayo del año en curso, admitió en trámite este
Juzgado Diligencias Información Testimonial Ad-perpetuam
expediente 582/2023 promueve ALICIA GUILLERMINA
RÍOS MADRIGAL, para suplir título escrito dominio
respecto de un predio rústico actualmente solar urbano con
casa habitación ubicado en la calle sin nombre y sin número
esquina con camino a San Miguel Epejan en la localidad de
los ranchos de Epejan, municipio de Panindícuaro,
Michoacán, que colinda:

Norte. con calle sin nombre.
Sur. con calle sin nombre.
Oriente. con camino a San Miguel Epejan.
Poniente. con Alfredo Puga Gallardo y Alfredo José Puga
Rojas, cerca de por medio.

Publíquese edicto término 10 días, estrados Tribunal,
Periódico Oficial Estado, lugar ubicación inmueble,
convocando opositores tramitación estas diligencia, hacer
valer derecho Juzgado autos.

Zacapu, Michoacán, 18 mayo 2023.- Secretaria de Acuerdos.-
Victoria Yazmín Soria Arciga.

40153065358-15-06-23                                                              20

EDICTO
____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de
Primera Instancia en Materia Civil.- Zacapu, Michoacán.
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SE CONVOCAN OPOSITORES.

Auto fecha 23 mayo 2023, admitió trámite, Diligencias
Información Testimonial Ad-perpetuam expediente
número  602/2023 promueve ANA SALDAÑA SUÁREZ,
suplir título escrito dominio predio urbano casa
habitación ubicado calle sin nombre y sin número
Irancuataro, municipio Panindícuaro antes actualmente
ubicado calle Miguel Hidalgo sin número Irancuataro,
Michoacán, mide y linda:

Oriente. 8 medidas, 9.88, 26.97, 1.05, 14.30, 14.30, 14.34,
3.29, 9.05, 18.58 y 97.46 metros, Enrique Saldaña León.
Poniente. 39.65 metros, Genaro Saldaña Suarez, malla
ciclónica por medio.
Norte. 10 medidas 11.26, 5.57, 3.13, 12.59, 2.86, 23.39, 1.23,
1.44, 3.56, 19.39, sumando total 84.42 metros, Isidro Mesa
Ramírez y calle Miguel Hidalgo.
Sur. 3 medidas, 1.01, 7.07 y 15.07 metros, camino.

Publíquese presente edicto término de 10 días, en los
estrados este Juzgado, Periódico Oficial del Estado y lugar
ubicación inmueble, convocando opositores a
tramitación estas diligencias, pasen hacer valer derecho
ante Juzgado de autos.

Zacapu, Michoacán, 26 mayo 2023.- Secretaria de
Acuerdos.- Lic. Aida Teresita Jurado Vargas.

40153066713-16-06-23                                                          20

EDICTO
____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
Civil.- Morelia, Michoacán.

NOTIFICACIÓN A: RAFAEL MENDOZA ACEVEDO o
PRODIGIOS MENDOZA ACEVEDO.

Por este medio se le hace saber que dentro del Juicio
Sumario Civil Hipotecario número 706/2021, promovido
por la DIRECCIÓN DE PENSIONES CIVILES DEL
ESTADO, frente a usted, se dictaron los siguientes
proveídos:

Morelia, Michoacán, 25 veinticinco de mayo de 2023 dos
mil veintitrés.

. . .Se ordena practicar la notificación de la citación para
sentencia definitiva, a la parte demandada, mediante la
publicación de un solo edicto, en un periódico de mayor

circulación en la Entidad y en los estrados de este
Juzgado. . .

Otro:

Morelia, Michoacán, 12 doce de mayo de 2023 dos mil
veintitrés.

. . .Se manda citar a las partes mediante notificación
personal, a fin de oír sentencia definitiva dentro de este
asunto. . .

Morelia, Michoacán, 7 siete de junio de 2023 dos mil
veintitrés.- El Secretario de Acuerdos.- Lic. Pedro
Espinosa Quiroz.

Of. No. 393/2023-12-06-23                                                  20

AVISO NOTARIAL
____________________

Lic. Luis Fernando Alcocer Medina.- Notario Público No.
2.- Zamora, Michoacán.

Luis Fernando Alcocer Medina, Notario Público Número
Dos en el Estado, con ejercicio en esta Municipalidad y
Distrito, hago constar:

Que ante mí, compareció el señor ALFONSO VARGAS
MAGAÑA, en cuanto albacea dentro de la Sucesión
Testamentaria de tramitación Notarial que se sigue ante mi
fe a bienes de la señora MA, GUADALUPE MAGAÑA
GARCIA, también conocida como MA. GUADALUPE
MAGAÑA GARCIA VIUDA DE VARGAS y/o
GUADALUPE MAGAÑA GARCÍA DE VARGAS,
procediendo a formular  el  inventario y avalúo.

Zamora, Mich., 06 de junio del año 2023.- Lic. Luis Fernando
Alcocer Medina.- Notario Público No. 2. (Firmado).

40003075469-15-06-23                                                            20

AVISO NOTARIAL
____________________

Lic. Luis Fernando Alcocer Medina.- Notario Público No.
2.- Zamora, Michoacán.

Luis Fernando Alcocer Medina, Notario Público Número
Dos en el Estado, con ejercicio en esta Municipalidad y
Distrito, hago constar:

Que ante mí, compareció el señor ENRIQUE GARIBAY
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DIAZ, en cuanto albacea y dentro de la Sucesión
Testamentaria a bienes de su extinto padre, el señor
ENRIQUE GARIBAY ARANDA, procediendo a formular
el inventario y avalúo.

Zamora, Mich., 14 de junio del año 2023.- Lic. Luis Fernando
Alcocer Medina.- Notario Público No. 2. (Firmado).

EXP: 408-23

40103075987-15-06-23                                                              20

AVISO NOTARIAL
____________________

Lic. Luis Fernando Alcocer Medina.- Notario Público No.
2.- Zamora, Michoacán.

Luis Fernando Alcocer Medina, Notario Público Número
Dos en el Estado, con ejercicio en esta Municipalidad y
distrito, hago constar:

Que ante mí, compareció el señor ENRIQUE GARIBAY
DIAZ, en cuanto albacea y dentro de la Sucesión
Testamentaria a bienes de su extinta mamá, la señora DELIA
ALICIA DIAZ y ZEPEDA, también conocida con los
nombres de DELIA DIAZ ZEPEDA DE GARIBAY y DELIA
DIAZ DE GARIBAY, procediendo a formular el inventario
y avalúo.

Zamora, Mich., 14 de junio del año 2023.- Lic. Luis Fernando
Alcocer Medina.- Notario Público No. 2. (Firmado).
Exp: 407-23
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Lic. Miguel Ángel Vázquez Herrera.- Notario Público No.
75.- La Piedad, Michoacán.

De conformidad con lo dispuesto con el artículo 1165
fracción II del Código Procesal Civil del Estado, hago
constar que compareció ante mí, la C. HERMINIA AVILÉS
RÍOS, en su carácter de albacea definitiva de la Sucesión
Intestamentaria a bienes de ERNESTO HERNÁNDEZ
TORRES, dentro del expediente No. 413/2019 radicado en
el Juzgado de Primera Instancia Civil del Partido Judicial
de Atotonilco el Alto, Jalisco y quien manifiesta que acepta
la herencia instituida por el autor de la herencia y procederá
a formular el inventario y avalúo de los bienes que forman

el caudal hereditario.

La Piedad, Mich., a 15 de junio de 2023.- Atentamente.- El
Notario Público Número Setenta y Cinco.- Licenciado Miguel
Ángel Vázquez Herrera.- VAHM-540306J46. (Firmado).
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____________________

H. Ayuntamiento Constitucional de Morelia, Michoacán.

SOBRE MANIFESTACIÓN DE PREDIO IGNORADO.

P.I. 342/2022

Se hace del conocimiento del público en general, y de
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 128 de la Ley de la
Función Registral y Catastral del Estado de Michoacán de
Ocampo, se otorga un término de 15 días hábiles a efecto de
que las personas que se crean con algún derecho para
oponerse a la presente manifestación de predio ignorado
del conocimiento fiscal, lo hagan valer ante la Dirección de
Catastro, dicho término contará a partir de la publicación.

El  C. MAURICIO PÉREZ DÍAZ, presentó ante el Instituto
Registral y Catastral,  manifestación de un predio que no se
encuentra registrado en el Estado, el cual dice  adquirió por
compra-venta  que le hizo el C. Ramona Perez Velazquez,
predio urbano, ubicado en la calle Mariano Matamoros sin
número en el pueblo de San Miguel del Monte, municipio
de Morelia, Michoacán, según inspección ocular realizada
por el Departamento Técnico de la Dirección de Catastro,
tiene las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte. 14.05 mts., con Cristina Pérez Velázquez.
Al Poniente. 7.50  mts., con Gerardo Pérez Velázquez.
Al Sur. 14.30  mts., con José Guadalupe Pérez Velázquez.
 Al Oriente. 7.65 mts., con la calle Mariano Matamoros.

Según avalúo de fecha 23 de enero de 2023, tiene una
superficie de 106.18 m2 y se le asignó un valor catastral de
$27,819.00 (Veintisiete mil ochocientos diecinueve pesos
00/100 M.N.).

Morelia, Mich., a 28 de marzo de 2023.

Atentamente.-  Lic. Sergio Arturo Calvillo Corral.- Director
de Catastro.

El suscrito, Secretario del Ayuntamiento Constitucional de
Morelia, Michoacán, certifica, que el presente aviso, será
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público a partir de la presente fecha y por el término de Ley.
Morelia, Michoacán, a 17 de abril de 2023.- C.P. Yankel
Alfredo Benítez Silva.- Secretario del Ayuntamiento de

Morelia, Mich.
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J.S.T. Compareció Enrique Garibay Díaz, albacea de la Sucesión Testamentaria
a bienes de Delia Alicia Díaz Zepeda de Garibay, ante la fe del Lic. Luis
Fernando Alcocer Medina, Notario Público No. 2 de Zamora,
Michoacán..........................................................................................................

J.S.I. Compareció Herminia Avilés Ríos, albacea definitiva de la Sucesión
Intestamentaria a bienes de Ernesto Hernández Torres, ante la fe del Lic.
Miguel Ángel Vázquez Herrera, Notario Público No. 75 de La Piedad,
Michoacán..........................................................................................................

AVISO FISCAL

Mauricio Pérez Díaz...............................................................................................................

Para consulta en Internet:
www.periodicooficial.michoacan.gob.mx

y/o    www.congresomich.gob.mx
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